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Adenda N9 6 al Conveno Marco N 11.03.2021
"Adquisición de Productos Alimenticios" ID N° 400008

Entre a Dirección Nackrnal de Contrataciones Püblicas (DNCP), domiciliada en Estados Unidos N. 961 c/
Teniente Farina, Ciudad de Asunción, ReptibIica del Paraguay, representada para este acto, par el Dr. Juan
AgustIn Maria Encina Perez, can Cédula de Identidad NQ 800.144, denarninada en adelante Ia DNCP, par

una parte, y, Ia empresa SAMAL S.R.L. can RUC NQ 80044730-1, damiciliada en ta calle Del Maestra N 2810

e/ Cnel. Cabrera, Ciudad de AsunciOn, Repüblica del Paraguay, representada par el Sr. Rodrigo Manuel Allo
Campos C.l.NQ 1.648.334, denaminada en adelante OFERENTE CALIFICADO, acuerdan celebrar a presente

ADENDA al canvenia marca denaminada "Adquisición de Productos Alimenticios", Ia cual estará sujeta a

las siguientes cláusulas y candicianes:

CLAUSULA PRIMERA. OBJETO,

Es abjeta de Ia suscripción de Ia presente adenda el determinar Ia ampliación del plaza de vigencia del
Canvenia Marca para Ia "Adquisición de Productos Alimenticios", derivada del Ilamada Licitación PCbhca
Nacianal, can ID NQ 400008.

CLAUSULA SEGUNDA. VIGENCIA DEL CONTRATO.

La ampliación de Ia vigencia del presente Canvenia Marca será hasta el 30 de jun10 de 2026.

Las demás cláusulas y condiciones del Convenio Marco de referenda y sus adendas, que no se encuentren

modificadas por Ia presente, se mantienen inalterables.

EN TESTIMONIO de Ia cual, las partes suscriben Ia presente adenda, de canfarmidad can las

reglamentacianes vigentes el dia, mes y aha abaja indicadas.

Asunción, it4 dei\
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\ka.de 2025.

Par y en nambre de Ia Dirección Nacianal de Cantratacianes Pt

Firmada: Dr. Juan AgustIn Maria Encina Perez, Directar Naciai,

Par y en nambr ,ØeI Oferente Calificada

Firma:

AclaraciOn: AOA-'
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